
\`'''--      'A`,bó

DECRETO  NO:  2459 /2O17 /
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COLINA,16 de Noviembre de 2017

VISTOS:    Las    disposiciones    conten¡das:    1)
Decreto  Ley  NO  799  del  año  1974 que  regula  el  Uso  y  Circulac¡ón  de  Vehículos  Estatales;
2) Decreto Alcaldicio  NO  E-2888/2016, que delega aI  D¡rector de Seguridad  Publica o qu¡en
lo Subrogue,  la facultad de firmar "Por Orden del Alcalde" para "Autorizar la c¡rculación de
los vehículos  mun¡cjpales fuera  de los días y  horas de trabajo,  para  el  cumpl¡miento de las
func¡ones  inherentes  a  la  mun¡cipalidad";  y,  las facultades  que   confiere  la  Ley  NO  18.695
Orgánica  Constitucional  de  Mun¡c'ipalidades,  Ley  NO 2O.285 sobre  acceso  a  la  información

pública,  y su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrat¡vos
que rigen  los actos de los  órganos de  la adm¡n¡stración   del estado,

'-"\ dJECRETo:
1.-          AUTORICESE,         la        c¡rculación        y

as¡gnación`  del   Vehículo   Municipal,   PPU   JKHD-38   marca   Ssang   Yong   modelo  Actyon
Sportsi  a don  Manuel Aguilera Astud¡l'o  C.l Grado  12 Administrativo,  con  la
f¡nalidad de realizar operativo en Santa  Elena, durante el día  18 de Nov¡embre del presente
año.
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2.-La presente autor¡zación es vál¡da solo para
el día y fines expresamente ¡ndicados

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

FDO.)            PATRICIO DURAN  GATICA
D¡rector de Seguridad  Pública  Comunal
Por Orden del Alcalde

FDO.)            ANIBAL~CALDERONARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

Alca'día
Secretar¡a  Municipal
Direcc¡ón de Control
Asesora Jurídica
Dirección de Operaciones
Dirección de Admin¡strac¡ón y  Finanzas
Dirección de Tráns¡to y Transporte  Público.
Unidad de Movil¡zac¡ón
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Arch¡vo
D¡recc¡ón de Seguridad  Públ¡ca




